
Expediente: 2139/24
Carátula: ALCORTA GLADYS DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248028837 - ALCORTA, GLADYS DEL VALLE-ACTOR/A
30716271648510 - DEFENSORA OFICIAL EN LO CIVIL COM. Y DEL TRAB. IA. NOM., -N/N/A
90000000000 - BIANCHINI,, OLGA EXALTACION-DEMANDADO/A
90000000000 - VARGAS, VERA CLIDE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2139/24

*H102336220888*
H102336220888

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: ALCORTA GLADYS DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 2139/24.

Presentación proveída: OTROS - POR: QUILLOTAY, CLAUDIA PATRICIA - 09/06/2026 17:15 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. Surgiendo del informe de la Cámara Electoral de fecha 10/06/2026 que el ciudadano Vargas Vera
Clide DU 94351498 no registra antecedentes, se proveen las medidas previas oportunamente
solicitadas por la Defensoria Oficial de la Primera Nominación en su presentación de fecha
22/05/2026 a fin de agotar las vías para conocer el paradero del mismo.-

2. En consecuencia: a) Líbrese oficio a ANSES a fin que se sirva informar cuál es el domicilio que tiene
registrado el Sr. VARGAS VERA, CLIDE, CUIL N° 20-94351498-5, n° de beneficio 15-0-4822302-0. b)

Líbrese oficio a la Dirección General de Rentas de la Provincia a fin de que se sirva informar si el Sr.
VARGAS VERA, CLIDE, CUIL N° 20-94351498-5, se encuentra registrado como contribuyente y en caso de

respuesta afirmativa, indique cuál es el domicilio que tiene registrado. c) Líbrese oficio a Mesa de Entradas
Civil de los distintos centros judiciales a fin que se sirvan informar si existe proceso sucesorio abierto de
VARGAS VERA, CLIDE, CUIL N° 20-94351498-5. En caso de respuesta afirmativa, indiquen juzgado de
radicación de tal proceso.-

3. En relación a la Sra. Olga Exaltación Bianchini DNI 5.259.485 ha quedado notificada del auto de apertura a
prueba mediante la cédula dejada en su domicilio de calle Lamadrid 550 Yerba Buena en fecha 24/06/2025,

atento a que este domicilio es el que figura en el informe de la Cámara Electoral del 08/06/2026.- 2139/24 AMP
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